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RESPUESTA: 

 

Se informa que el artículo 12.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, establece que las administraciones públicas autonómicas 
y locales mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia, de los 

correspondientes servicios sanitarios, asegurando en todo momento su adecuado 
funcionamiento. 

 
 

 
 

Madrid, 02 de junio de 2020 


